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RESUMEN 
Se presenta el siguiente artículo, como análisis comparativo entre hidropolíticas seleccionadas de la Subregión 

Norte de Centroamérica, con el objetivo de analizar la situación actual en torno de la gestión hídrica de la 

región bajo estudio. Como metodología, se utilizó un procedimiento de tres etapas: 1) determinación del marco 

de contraste para el análisis comparado mediante aplicación de Matriz de Categorías Hídricas, desarrollada por 

Llamas, Monroy & Llamas [2023], a partir del análisis de estructura de los compromisos voluntarios que 

conforman la Agenda Internacional del Agua [Agenda de Acción Global por el Agua, ONU 2023]; 2) 

identificación de categorías representativas de cada hidropolítica seleccionada, 3) análisis comparado y 

discusión de las categorías identificadas, considerando implicaciones con la Agenda de Desarrollo Sostenible, 

ODS-6. En la estructura de resultados, se presentan factores clave identificados para cada hidropolítica 

considerada, y la equivalencia de categoría, utilizando la nomenclatura de la Matriz de Categorías Hídricas, 

que permite la comparabilidad entre los conjuntos de información. A nivel de hallazgos se encuentra una 

predominancia de aspectos operativos con retos importantes en cuanto a proyección estratégica, incluyendo: 

1) cobertura, calidad y seguridad hídrica en materia de productos y servicios ecosistémicos de base hídrica; 2) 

mejora de la interconexión multinivel, que incluye la armonización regional centroamericana y respecto de la 

Agenda de Acción Global por el Agua; 3) mejor aprovechamiento de aguas transfronterizas. Respecto de las 

aplicaciones de resultados y su análisis, incluyen la posibilidad de ser utilizados como insumos para procesos 

de evaluación de políticas públicas sectoriales. 

Palabras claves: Agua, producto hídrico, cambio climático, política sectorial, planificación territorial, 

agenda de desarrollo. 
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ABSTRACT 

This article is presented as a comparative analysis between selected hydropolicies of the Northern 

Sub-Region of Central America, with the objective of analyzing the current situation regarding water 

management in the region under study. As a methodology, a three-stage procedure was used: 1) 

determination of the contrast framework for the comparative analysis through the application of the 

Water Categories Matrix, developed by Llamas, Monroy & Llamas [2023], based on the analysis of 

the structure of the voluntary commitments that make up the International Water Agenda [Global 

Action Agenda for Water, UN 2023]; 2) identification of representative categories of each selected 

hydropolicy, 3) comparative analysis and discussion of the identified categories, considering 

implications with the Sustainable Development Agenda, SDG-6. In the results structure, key factors 

identified for each hydropolicy considered are presented, and the category equivalence, using the 

nomenclature of the Water Categories Matrix, which allows comparability between the information 

sets. At the level of findings, there is a predominance of operational aspects with important challenges 

in terms of strategic projection, including: 1) coverage, quality and water security in terms of water-

based ecosystem products and services; 2) improvement of multi-level interconnection, which 

includes regional harmonization in Central America and with respect to the Global Action Agenda 

for Water; 3) better use of transboundary waters. Regarding the application of results and their 

analysis, they include the possibility of being used as inputs for sectoral public policy evaluation 

processes. 

Keywords: informal sector, naboría, strategic thinking, strategy, subsistence entrepreneurship, 

subsistence micro business, El Salvador. 

 

 

INTRODUCCIÓN  

Hidropolíticas como objeto de estudio y su 

relación con el Desarrollo  

 

La Gestión de Recursos Hídricos en el 

ecosistema internacional, tiene como principal 

antecedente, el reconocimiento de su 

importancia política, mediante el Informe de 

la Conferencia sobre el Agua, Plan de Acción 

Mar de Plata, ONU 1977, 1978. Declaraciones 

y mecanismos subsiguientes, han 

operativizado diversos aspectos, que incluyen 

a la promulgación del Decenio Internacional 

del Agua Potable y Saneamiento Ambiental 

1981-1990, ONU 1980; la Conferencia Medio 

Ambiente y Desarrollo - Programa 21, Río de 

Janeiro, ONU 1992; Convención Marco sobre 

Cambio Climático ONU 1992(1); Metas de 

Aichi para Diversidad Biológica, ONU 2010; 

el Llamado de Lima para Acción Climática, 

ONU 2015; el Acuerdo de París, ONU 

2015(3) y la Agenda de Objetivos de 

Desarrollo Sostenible, ONU 2015(2). 

Recientemente con la promulgación del 

Decenio Internacional del Agua 2018-2028 y 

su Evaluación de medio término, dentro del 

contexto de la Conferencia del Agua 2023. Por 

ello, la importancia de los ciclos de políticas 

públicas sectoriales en materia hídrica 

[hidropolíticas], tienen importancia notable 

dentro de la composición de las Agendas del 

Desarrollo. 

 

De manera global, puede considerarse, que, en 

atención a las dimensiones del Desarrollo, la 

composición económica, social y ambiental 
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[ONU 2012, ONU 2013], apertura un carácter 

sistémico y multidimensional para las 

hidropolíticas, en referencia a la extensa 

complejidad que implican. Por consiguiente, 

el reconocimiento de la importancia de los 

recursos hídricos para la sostenibilidad de 

ciudades, comunidades y asentamientos 

humanos es imprescindible. Como 

componente esencial de la hidrosfera e 

indispensable para los diversos ecosistemas 

biológicos; se ubica como sustancia central 

para el diseño de intervenciones del 

Desarrollo integral, a lo largo de un esquema 

multinivel [internacional, regional, 

subregional, nacional, local].  

 

En referencia a casos concretos de 

fortalecimiento de hidropolíticas, Alamanos et 

al 2022, refieren recomendaciones de política 

pública para el fomento de la sostenibilidad, 

que incluyen la mejora en la disponibilidad de 

información pública, responsabilidad y 

cooperación interinstitucional, capacidad de 

articulación, utilización de nuevas tecnologías 

y modernización de la gestión, incluyendo el 

diseño y disposición de nuevos portafolios 

basados en energías renovables y enfoques de 

circularidad económica y productiva.  

 

Allen & Steel 2021, indican acerca de un 

conjunto de posibles rutas de hidropolíticas, 

consideradas desde el contexto de mejora en 

la gestión de recursos hídricos, basados en 

categorías de infraestructura, incentivos 

fiscales, tarifas diferenciadas de consumo 

hídrico, campañas de sensibilización para la 

conservación hídrica y reducción del estrés 

hídrico. Homsy & Warner 2020, anotan que 

hay una propensión de gobiernos locales, para 

generar políticas de protección a residentes de 

bajos ingresos, en particular, respecto de la 

conexión y disponibilidad de servicios 

hídricos.  

 

Jensen & Khalis 2020, señalan para diseñar 

apropiadas intervenciones para alcanzar 

logros en los objetivos de hidropolíticas, 

implica considerar un escenario caracterizado 

por sistemas complejos con múltiples niveles, 

que se armonizan bajo una gestión hídrica 

integrada, cuya característica operativa 

implica balancear el bienestar social con la 

sostenibilidad y vitalidad de los ecosistemas. 

Lima et al 2021, a partir de identificación 

bibliometrica, sugieren prioridades de 

categorías afines a la gestión de recursos 

hídricos: 1) gestión del riesgo [30.0%], 2) 

contratos hídricos [19.0%], 3) financiamiento 

y tarifas de servicios hídricos [18.0%], 4) 

infraestructura [13.0%], 5) gobernanza 

[6.0%], 6) otras categorías [14.0%].  

 

Mahdavi 2021, con un enfoque de análisis 

conductual, para comprender 

comportamientos de actores de hidropolíticas, 

propone que el principal impacto por 

implementación se produce cuando son más 

específicos los mecanismos de control de la 

hidropolítica. Por ello, aspectos que 

consideran efectos psicológicos de las 

personas respecto del ambiente, son críticos 

para determinar la efectividad de 

hidropolíticas.  

 

Di Vaio et al 2021, consideran retos para la 

sostenibilidad global, agrupados dentro de 

modelos de gobernanza hídrica, que incluyen 

mecanismos de colaboración, coordinación y 

participación multiactor. En este sentido, 

Fallon et al 2021, respecto de la gobernanza 

hídrica, refiere problematizaciones de un 

marco de soluciones no predecibles con alta 
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incerteza, sujetas a múltples perspectivas y 

retos para alcanzar consensos. Proponen para 

ello, sistematizar rutas de acción, con un 

marco basado en dimensiones científicas 

[investigación científica], políticas [diseño y 

gestión de políticas públicas], aplicadas 

[utilización de recursos prácticos y 

tecnológicos, incluyendo de naturaleza 

informatizada-digital] y de participación. 

[mecanismos para la generación de 

compromisos].  

 

Aspectos relevantes del Ecosistema Hídrico 

Internacional y el Desarrollo  

 

A partir de la Agenda Programa 21 [ONU 

1992], la Declaración de Objetivos del 

Desarrollo del Milenio [ONU 2000], y la 

Declaración Plan de Aplicación - Cumbre 

Mundial sobre Desarrollo Sostenible [ONU 

2002(1), 2002(2), 2002(3)], se facilitaron 

esquemas de metas de Desarrollo para el 

ecosistema internacional, que han tenido 

convergencia en la actual Agenda de 

Objetivos de Desarrollo Sostenible, ONU 

2015(2).  

 

Elementos esenciales para el logro de 

propósitos de la Agenda para el Desarrollo, 

sitúan el apropiado aprovechamiento de 

acciones integradas para favorecer el 

crecimiento económico inclusivo, protección 

del ambiente, y desarrollo social inclusivo, 

junto a la plena vigencia del marco de 

derechos humanos universales [ONU 

2015(1)].   

 

Mecanismos como la Declaración de Río 

sobre Medio Ambiente y Desarrollo [ONU 

1992], el Consenso de Monterrey sobre 

Financiación del Desarrollo [ONU 2002], y la 

Declaración de Doha [ONU 2008], comparten 

aspectos que transitan en la mejora de marcos 

de financiación del Desarrollo, marcos 

regulatorios y operatividades multinivel. 

Sectores destacados incluyen a la 

infraestructura, energía, agricultura, 

industrialización, ciencia, tecnología, 

innovación, inclusión financiera y mipymes.  

 

La importancia de dichos conjuntos temáticos 

de priorización se ubica de manera 

importante, con la determinación de 

categorías clave estratégicas, las cuales, 

puedan ser utilizadas dentro de la gestión de 

ciclos de políticas públicas sectoriales, como 

conjuntos clave para la convergencia de 

acciones. ONU 2002(3), identifica aspectos 

clave que incluyen: 1) erradicación de la 

pobreza, 2) modificación del consumo y 

producción insostenible, 3) gestión sostenible 

de recursos naturales como base del 

Desarrollo económico y social, 4) Desarrollo 

sostenible en un mundo globalizado, 5) salud 

y Desarrollo sostenible.  

 

ONU 2002(3) refiere categorías de: 1) 

determinación de compromisos esenciales; 2) 

integración económica, social y ambiental; 3) 

requerimientos de recursos financieros y 

tecnológicos; 4) fortalecimiento de gestión; 5) 

fortalecimiento del Estado de Derecho e 

institucionalidad pública; 6) fomento de 

participación ciudadana; 7) fortalecimiento de 

capacidades multinivel incluyendo la 

cooperación multilateral.  

 

ONU 2012, refiere mecanismos relevantes 

asociados con la economía verde, el 

fortalecimiento democrático, el Estado de 

Derecho y su Gobernanza. ONU 2013, señala 

la prioridad que tiene el bienestar de la 
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persona, como eje del diseño de prioridades 

nacionales para el desarrollo, dentro de 

procesos de planificación integrada. De allí, la 

importancia que señala ONU 2013, sobre la 

aplicación de metodologías armonizadas 

como la gestión por resultados, la mejora 

organizacional y el aumento a la financiación 

del Desarrollo. Por ello, acciones para el 

Desarrollo deben caracterizarse por ser 

voluntarias, flexibles y multilaterales, acorde 

al contexto y necesidades particulares de cada 

país [ONU 2013(2), ONU 2017, ONU 

2020(1)]. Si se retoma a la ONU 2004, el 

aporte al Desarrollo desde un enfoque 

multilateral se preserva bajo la regencia y 

orientación del país en cuestión. Uno de los 

aspectos más notorios sobre dicho carácter, es 

el aprovechamiento de las ventajas 

comparativas de país, además de 

interconexiones de los sectores productos para 

impulsar el Desarrollo endógeno.  

 

Mediante la Convención Marco sobre Cambio 

Climático, ONU [1992]1 y el Acuerdo de 

París, ONU [2015]3, perfilan desde el 

contexto del ecosistema internacional, 

aspectos temáticos de interconexión entre 

cambio climático, Desarrollo sostenible y la 

búsqueda de erradicación de la pobreza. 

Debido al carácter sistémico y 

multidimensional, los campos de intervención 

son extensos, al punto de converger con 

planteamientos de la Agenda ODS 2030, 

ONU [2015]2, acerca del fomento de 

articulación para la acción conjunta, pero 

basada en la responsabilidad propia de país, 

para determinar las políticas y mecanismos 

que favorezcan el Desarrollo endógeno.  

 

Del contexto hídrico, mediante Examen de 

Medio Término del Decenio Internacional del 

Agua 2018-2028 [ONU 2022],  en el marco de 

la Conferencia del Agua 2023, se plantearon 

categorías aglutinadoras para la proyección 

del Desarrollo a partir de un enfoque hídrico, 

ONU 2022(1), considerando complejidades 

que transitan a través de: 1) un carácter 

multinivel de intervenciones [internacional, 

regional, nacional, subnacional, 

departamental, municipal]: 2) retos actuales 

de gestión hídrica de país; 3) caracterización 

de innovaciones mediante descripción de 

financiamientos asociados, bases de datos 

comparables para la toma de decisiones, 

fomento de la transparencia pública, 

desarrollo de competencias del mercado 

laboral hídrico, innovación tecnológica, y 

gobernanza. Las categorías correspondientes, 

según detalle de afinidad con la composición 

de la Agenda de Objetivos de Desarrollo 

Sostenible indican:   

 

1. Agua para la salud: acceso al agua 

potable, higiene y saneamiento (ODS 6.1, 

6.2, 6.3 y ODS 1, 3, 4, 5, 17);  

2. Agua para el Desarrollo: valor del agua, 

nexo agua-energía-alimentos, desarrollo 

económico y urbano sostenible (ODS 

6.3, 6.4, 6.5 y ODS 2, 8, 9, 11, 12);  

3. Agua para el clima, resiliencia y 

ambiente: mar, biodiversidad, clima, y 

gestión para la reducción de riesgos ante 

desastres [RRD] (ODS 6.5, 6.6, 7, 11.5, 

13, 14, 15);  

4. Agua para la cooperación: aguas 

transfronterizas (ODS 6.5, 6.b y ODS 16, 

17);  

5. Aspectos de aceleración en la 

implementación de objetivos, Década 

Agua para el Desarrollo Sostenible 2018-

2028, ONU [2016]1. 
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Aspectos relevantes del Ecosistema Hídrico 

Centroamericano y el Desarrollo  

 

En Centroamérica, la visión integracionista se 

encuentra institucionalizada a través de la 

Carta fundacional de la Organización de 

Estados Centroamericanos [ODECA 1962], 

actualizada bajo el esquema del Sistema de 

Integración Centroamericano, Protocolo de 

Tegucigalpa [SICA 1991]. Refiere a la 

integración como mecanismo para asegurar a 

la Región como comunidad económica y 

política con el propósito de favorecer el 

Desarrollo, en un marco de Paz, Libertad y 

Democracia.  

 

Al respecto de la operativización económica, 

se cuenta con el Subsistema de integración 

económica regional, Protocolo de Guatemala 

[SIECA 1993], mediante el cual, se impulsa la 

modernización y transformación tecnológica, 

como ejes del Desarrollo, sujetos al progreso 

local de cada país. 

 

En el contexto de integración 

centroamericana, el instrumento de 

articulación de intervenciones en materia 

ambiental se corresponde con la Estrategia 

Regional de Alianza para el Desarrollo 

Sostenible, ALIDES [SICA 1994]. Plantea a 

la gestión de recursos naturales, un carácter 

para el aprovechamiento integral, 

considerando que el Desarrollo implica 

cambios sustentados en el equilibrio 

ecológico, en un marco de armonía entre 

Naturaleza y Sociedad. Al respeto de este 

último aspecto, la empatía intergeneracional 

es determinante, a fin de garantizar la dotación 

de recursos naturales a generaciones 

venideras.   

 

La correspondencia de la ALIDES con otros 

mecanismos internacionales, como la 

Declaración de Río sobre Medio Ambiente y 

Desarrollo, ONU 1992 y la Convención 

Marco sobre Cambio Climático, ONU 

1992(1), es notoria. La regencia de país para 

el aprovechamiento de recursos naturales 

propios, conforme a políticas y orientaciones 

endógenas del Desarrollo, tiene limitaciones 

de alcance, que incluyen la jurisdicción 

nacional y el evitar daños a los ecosistemas y 

ambientes bajo la regencia de otros Estados.  

 

La ALIDES está operacionalizada con la 

Estrategia Regional Ambiental Marco, ERAM 

2015-2020 [SICA/CCAD 2014] y su 

actualización ERAM 2021-2025 

[SICA/CCAD 2021], para abordar 

problemáticas multidimensionales del 

Desarrollo en materia ambiental. Asimismo, 

vincula mecanismos del contexto 

internacional como la Convención Marco 

sobre Cambio Climático ONU 1992(1), el 

Convenio sobre Diversidad Biológica ONU 

1992(2) y la Convención de Lucha contra la 

Desertificación y Sequía, ONU 1994.  

 

La ERAM 2021-2025 [SICA/CCAD 2021], 

como instrumento estratégico, refiere 

categorías centrales asociadas con: 1) calidad 

ambiental, 2) mares y diversidad, 3) gestión 

integral del recurso hídrico, 4) bosques y 

paisajes sostenibles, 5) cambio climático y 

gestión integral del riesgo. Sus ejes 

transversales abordan: a) fortalecimiento de 

capacidades y gestión del conocimiento, b) 

marco legal y normativo, c) diálogo y 

coordinación intersectorial, d) investigación y 

desarrollo de tecnologías, e) género, f) 

Interculturalidad.  
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En el contexto centroamericano, a nivel de 

ejemplos particulares sobre problemáticas 

hídricas, se puede observar ilustraciones como 

el nivel de participación en la gobernanza de 

marcos de acuerdos existentes sobre gestión 

hídrica, en los que se estima entre un 80-100% 

de participación en torno de las temáticas que 

abarcan al litoral pacífico de Centro América, 

pero en menor valoración [60-80%] respecto 

de su litoral caribeño marítimo [TWAP & 

CERMES 2017 en CEPAL 2022]. Respecto 

de marcos de integración, para ambos 

escenarios, se sitúan con un estimado entre 0-

0.2%, que refleja un requerimiento dramático 

no atendido [TWAP & CERMES 2017 en 

CEPAL 2022]. 

 

En consideración de efectos de la matriz de 

consumo [PNUMA 2016 en CEPAL 2022], el 

litoral caribe de Guatemala y Honduras, se 

encuentran demarcados con densidad baja de 

microplásticos [50-100 g/km2] pero alta en 

macroplásticos [500 -1000 g/km2]. El litoral 

pacífico de Guatemala y El Salvador, tienen 

estimación de densidad muy baja de 

microplásticos [0 - 50 g/km2] pero media en 

macroplásticos [100 - 500 g/km2]. 

Acerca del porcentaje de áreas marinas 

protegidas, acorde a la cobertura de la 

regencia de país, CMVC/UICN & 

WDPA/GD-PAME 2020 en CEPAL 2022, 

indican un valor <4.0% sobre el litoral 

pacífico de Centro América; respecto del 

litoral caribeño de Honduras, se estima entre 

5-8%, y para la costa caribeña guatemalteca, 

entre 10-20%.  

 

Acerca del nivel de riesgo coralino del litoral 

pacífico y caribeño de Centro América, 

NOAA & PNUMA 2016 en CEPAL 2022, 

indica una estimación media; en cuanto a 

blanqueamiento, en el que el litoral pacífico 

tiene una estimación baja, al igual que el área 

este de la costa hondureña en el Caribe. En 

cambio, el área oeste de la costa hondureña y 

la costa guatemalteca que se extiende al área 

beliceña, se estima un nivel alto de 

blanqueamiento.  

 

En particular, la Sub-Región Norte de Centro 

América tiene características asociadas con 

una disponibilidad hídrica elevada, pero 

existen retos notables, que incluyen una baja 

eficiencia hídrica manifestada por gestión con 

altos costos de producción de bienes 

[productos y servicios hídricos], una 

disminución sostenida de la asistencia total al 

desarrollo en agua y saneamiento de la región, 

y un nivel muy bajo de implementación en 

gestión integrada de recursos hídricos. Si se 

considera a la región LATAM, según UN 

Water/UNESCO 2021, tiene un capital hídrico 

per cápita de ~28,000 m3/habitante al año, en 

comparación con el promedio mundial de 

~6,000 m3/habitante al año, y si además, se 

consideran las estimaciones de gestión 

eficiente de aguas residuales en valores 

<40.0% del total producido, pone en evidencia 

retos sistémicos notables. 

 

METODOLOGÍA  

Este artículo responde a un estudio cualitativo, 

con el objetivo de realizar un análisis 

comparado entre hidropolíticas seleccionadas 

de la Sub-Región Norte de Centroamérica 

[MARN 2017; SRNA 2007, CONASA 2013; 

Gabinete del Agua 2011, MSPAS 2013, 

SEGEPLAN 2007], a fin de establecer una 

aproximación a las complejidades de gestión 

bajo la situación actual. Se considera la 

posibilidad de utilizar los resultados, como 

insumos para procesos evaluativos de 
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políticas públicas sectoriales afines. De esta 

forma, la importancia comparativa, no solo 

radica en la identificación de categorías 

recurrentes a lo largo de las hidropolíticas bajo 

estudio, que se expande conceptualmente, al 

considerar que los ciclos de políticas públicas 

asociados con las hidropolíticas en cuestión 

provienen de instituciones regentes del país 

correspondiente. En consecuencia, 

representan prioridades del Desarrollo en 

materia temática sectorial para la Región bajo 

estudio.  

 

Para desarrollar el análisis comparado, se 

aplicó una serie de tres etapas: 1) 

determinación del marco de contraste para el 

análisis comparado mediante aplicación de 

Matriz de Categorías Hídricas; 2) 

identificación de las categorías representativas 

en cada una de las hidropolíticas 

seleccionadas, conforme a la nomenclatura del 

marco de contraste; 3) análisis comparado y 

discusión de las categorías identificadas. Se 

considera la estructura de la Agenda de 

Desarrollo Sostenible, ODS-6, para la 

discusión correspondiente.  

 

1) Marco de contraste mediante Matriz de 

Categorías Hídricas 

La determinación de un marco de contraste es 

un problema metodológico de importante 

complejidad. La idea subyacente, radica en 

que, a partir de una nomenclatura pertinente, 

pueda identificarse en conjuntos temáticos de 

información, categorías recurrentes y 

representativas de su composición. Para el 

objeto de estudio de esta investigación, se 

refieren exclusivamente a hidropolíticas 

afines a la gestión hídrica en los países de la 

Sub-Región Norte de Centroamérica [El 

Salvador, Guatemala y Honduras].  

 

El problema metodológico se manifiesta, si se 

considera que las hidropolíticas se hubiesen 

construido bajo una misma nomenclatura 

orgánica, bastaría únicamente con identificar 

las categorías de cada conjunto, para 

identificar recurrencias. Pero debido a la 

heterogeneidad, tanto conceptual, 

metodológica como temporal, la posibilidad 

comparativa se complejiza.  

 

Si se parte de la identificación literal de 

categorías, desde cada hidropolítica en 

particular, se tiene la posibilidad, que estas se 

auto referencien al contexto y particularidades 

situacionales dentro del ecosistema del país 

respectivo. Por consiguiente, la utilidad de un 

marco de contaste, se ubica al facilitar que la 

identificación de categorías en cada conjunto 

de información se realice mediante un 

conjunto de categorías predeterminadas, y 

cuya nomenclatura tenga un carácter lo 

suficientemente robusto, para que tengan al 

menos, una capacidad para abarcar las amplias 

particularidades que puede tener, el 

comportamiento tan versátil de los ciclos de 

política pública sectorial. Al respecto, el 

problema enunciado en una forma alternativa 

consiste en que a partir de una nomenclatura 

lo suficientemente exhaustiva, pueda 

utilizarse para identificar las categorías 

prioritarias y representativas de las 

hidropolíticas bajo objeto de estudio. Este 

problema es presentado, discutido y resuelto 

en Llamas, Monroy & Llamas [2023], en el 

que se muestra la construcción de la Matriz de 

Categorías Hídricas que se aplica al presente 

estudio.  

 

Como reseña metodología, sobre la 

construcción de la Matriz de Categorías 
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Hídricas, esta proviene de una sistematización 

a partir de una base de datos, dispuesta en los 

repositorios de Naciones Unidas [ONU 2023], 

que compilan los compromisos voluntarios 

del ecosistema hídrico internacional [N=829], 

como identificación de intervenciones y 

productos públicos que provienen o dan pauta, 

de una hidropolítica correspondiente. Dicho 

conjunto es oportuno, al haberse generado 

bajo la denominación de la Agenda Global de 

Acción por el Agua, dentro del marco de 

Evaluación de medio término del Decenio 

Internacional del Agua 2018-2028, 

presentados en el contexto de la Conferencia 

del Agua 2023, de la Asamblea de Naciones 

Unidas.  

 

La sistematización realizada, mediante 

desdoblamiento de sintagmas y proposiciones 

facilitó la identificación de las recurrencias en 

dicha base de datos, que refieren al 

comportamiento de los compromisos, un 

carácter de prioridades de gestión en materia 

hídrica desde el ecosistema internacional, y en 

particular, como el conjunto de referencia 

actual, sobre el comportamiento de productos 

de hidropolítica. Es importante anotar que las 

primeras cinco categorías, contienen la 

mayoría del peso total porcentual [55.90%] de 

la Matriz de Categorías Hídricas: C1. Gestión 

hídrica [18.72%]; C13.Gestión del 

conocimiento [13.66%]; C12.Capacitación y 

generación de capacidades [9.28%]; 

C21.Infraestructura hídrica [8.36%]; C5. 

Variables hídricas [5.88%]. La estructura 

completa de la Matriz de Categorías Hídricas 

puede consultarse en Llamas, Monroy & 

Llamas 2023.  

 

2) identificación de categorías 

representativas, mediante contraste según 

Matriz de Categorías Hídricas 

Al contar con un marco de contraste 

pertinente, el procedimiento de análisis 

comparado se torna operativamente accesible. 

Acerca de su aplicación, la idea metodológica 

consiste en identificar las categorías 

representativas de cada hidropolítica 

considerada, utilizando la nomenclatura de la 

Matriz de Categorías Hídricas [Llamas, 

Monroy & Llamas 2023]. El producto para 

cada caso particular consiste en una serie de 

categorías recurrentes y comparables, 

presentadas para el caso de cada país: El 

Salvador [Tabla 1], Honduras [Tabla 2] y 

Guatemala [Tabla 3]. Se incluye una síntesis 

compiladora, para facilitar las recurrencias a 

nivel de categorías [Tabla 4].  

 

La identificación de categorías se ha 

producido bajo un cotejo dicotómico, según se 

manifieste o no, desde la composición de la 

hidropolítica, utilizando como nomenclatura 

de identificación a la Matriz de Categorías 

Hídricas. El resultado de interés efectivamente 

es observar la configuración que se deriva. Un 

análisis en profundidad de este aspecto se 

puede observar en Llamas, Monroy & Llamas 

2023. Para cada Tabla del caso concreto 

[T1/SAL, T2/HON, T3/GT] aparecen los 

factores clave identificados, y su alojamiento 

en la hidropolítica respectiva. Este factor, 

tiene correspondencia interpretativa con la 

nomenclatura de Matriz de Categorías 

Hídricas, para ubicar la equivalencia que 

permite la comparabilidad entre 

hidropolíticas.  
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3) Análisis comparado y discusión de las 

categorías identificadas 

A partir de las Tablas [1-3, al final del 

documento] identificadas con las categorías 

prioritarias, se dispone de un panorama 

analítico sobre el alcance de los 

planteamientos para el Desarrollo, a partir de 

la composición temática y sectorial de los 

ciclos de política pública, que involucran las 

hidropolíticas consideradas. Es importante 

señalar, que efectivamente los constructos 

sobre el Desarrollo son sistémicos y 

multidimensionales, en referencia a una 

procedencia multidisciplinaria, con múltiples 

perspectivas y diversos niveles de 

complejidad, por lo que el análisis dispuesto, 

se orienta estrictamente sobre la 

determinación recurrente que tienen como 

prioridades sectoriales, dentro de la 

composición orgánica de hidropolíticas 

consideradas. Para finalizar el análisis y 

discusión, se incluye una comparación de la 

Tabla de síntesis [Tabla 4], respecto de la 

sustancia del ODS-6 [ONU 2015(2)], para 

observar el comportamiento regional respecto 

de las particularidades que plantea la Agenda 

de Desarrollo Sostenible, utilizando un 

criterio de disponibilidad de información 

mediante indicadores ODS-6 propuestos por 

CEPAL 2023.  

 

DISCUSIÓN  

A partir de la Tabla 4 [al final del documento], 

se pueden establecer pesos porcentuales, de 

las categorías identificadas para cada caso 

concreto, respecto del total de la Matriz de 

Categorías Hídricas. Al respecto, aquellas en 

común para todos los países bajo estudio, son: 

Gestión Hídrica C1, Variables Hídricas C5, 

Referente Geo-referenciado C6, 

Metodologías C7, Financiamiento C8, 

Procesos Estratégicos C10, Gobernanza del 

Agua C15, Gestión del Conocimiento C13, 

Gobernanza del Agua C15. De manera 

específica:  

 

1) Categorías identificadas para caso SAL, 10, 

equivalentes del 47.62% respecto del total del 

marco de referencia: C1, C5, C6, C7, C8, C9, 

C10, C13, C15, C18. Habilitan campos de 

posibilidad para prospecciones en las 

categorías: C2, C3, C4, C11, C12, C14, C16, 

C17, C19, C20, C21.  

 

2) Para el caso HON, 10 categorías 

identificadas con equivalencia del 47.62% 

respecto del total del marco de referencia: C1, 

C5, C6, C7, C8, C10, C11, C13, C15, C16. 

Campos de posibilidad para prospecciones en 

las categorías: C2, C3, C4, C9, C12, C14, 

C17, C18, C19, C20, C21.  

 

3) Para el caso GT, 12 categorías identificas 

con equivalencia del 57.14% respecto del total 

del marco de referencia: C1, C2, C5, C6, C7, 

C8, C9, C10, C13, C15, C16, C18. Campos de 

posibilidad para prospecciones en las 

categorías: C3, C4, C11, C12, C14, C17, C19, 

C20, C21.  

 

Como nota al margen, si se toma en cuenta la 

composición estricta de las subcategorías, los 

valores porcentuales previos tenderán hacia 

una magnitud menor: SAL, 10.9%; HON, 

14.1%, GT, 14.1%, tomando en consideración 

un total de 21 Categorías y 128 Subcategorías, 

detalladas en la Matriz de Categorías Hídricas 

completa [Llamas, Monroy & Llamas 2023]. 

La lista de referencia de las categorías 

corresponde a: C1 / gestión hídrica; C2 / 

fortalecimiento de gestión; C3 / evaluación de 

gestión; C4 / problemáticas hídricas; C5 / 

https://doi.org/10.69789/ccs.v11i1.694


Llamas-Álvarez et al 

Hidro políticas y desarrollo en la Subregión norte de Centroamérica 

págs. 53-73 https://doi.org/10.69789/ccs.v11i1.694 

  

63 
Vol. 11, n.º 1 - 2025 

CIENCIA, CULTURA Y SOCIEDAD. ISSN-E 2709- 2593 
UNIVERSIDAD EVANGÉLICA DE EL SALVADOR 

 

variables hídricas; C6 / referente geo-

referenciado; C7 / metodologías; C8 / 

financiamiento; C9 / planificación hídrica; 

C10 / procesos estratégicos; C11 / fomento 

productivo; C12 / capacitación y generación 

de capacidades; C13 / gestión del 

conocimiento; C14 / divulgación y 

comunicación social; C15 / gobernanza del 

agua; C16 / legislación hídrica; C17 / actores 

hídricos; C18 / calidad hídrica; C19 / cambio 

climático; C20 / tecnologías y equipamiento; 

C21 / infraestructura hídrica.  

 

CEPAL 2023, propone estimaciones sobre la 

comparabilidad de bases de datos acerca del 

ODS-6, considerando métricas de indicadores 

hídricos para la Sub-Región Norte de Centro 

América. Al respecto, si se aplica al contexto 

bajo estudio, se pueden derivar tres escenarios 

característicos de interés: 1) Baja 

comparabilidad de los conjuntos de datos, 

bajo el criterio que al menos >51.0% de los 

indicadores ODS-6 tenga referentes de 

métricas; 2) comparabilidad media, con al 

menos >70.0%; 3) alta comparabilidad, con al 

menos >85.0%. Respecto del último 

escenario, los indicadores ODS-6 que 

cumplen con dicha condición se corresponden 

para cada concreto, desde una perspectiva 

TIERS I: 1) Respecto del 6.1.1: 88.89% [GT], 

88.89% [SAL], 88.89% [HON]; 2) Respecto 

del 6.2.1: 88.89% [GT], 88.89% [SAL], 

88.89% [HON]; 3) Respecto del 6.6.1: 

88.89% [GT], 88.89% [SAL], 88.89% [HON]. 

En consecuencia, solamente los elementos 

siguientes, derivado del análisis serían 

comparables con las bases de datos actuales: 

1) 6.1.1 Proporción de la población que 

dispone de servicios de suministro de agua 

potable gestionados de manera seguraM 2) 

6.2.1 Proporción de la población que utiliza: 

a) servicios de saneamiento gestionados sin 

riesgos y b) instalaciones para el lavado de 

manos con agua y jabón; 3) 6.6.1 Cambio en 

la extensión de los ecosistemas relacionados 

con el agua a lo largo del tiempo.  

 

Si se retoman los resultados del análisis 

comparado mediante la Matriz de Categorías 

Hídricas, y se aplica la posibilidad 

comparativa mediante métricas disponibles 

[TIERS I], las sustancia de hidropolítica 

común a la región bajo estudio se constituye 

en: 1) Gestión Hídrica C1.1 [Indicador ODS-

6.1.1]; 2) Gestión Hídrica C1.2 [Indicador 

ODS-6.2.1]; 3) Procesos Estratégicos C10.2 

[Indicador ODS-6.6.1]. Su naturaleza es 

altamente restringida y comparte una 

composición cualitativa muy pequeña 

respecto de la multidimensionalidad que 

implica la Agenda de Acción Global, como 

referente promedio de acciones sectoriales 

hídricas.  

 

CONCLUSIONES  

A nivel de hidropolíticas en la región bajo 

estudio, se evidencia una composición 

operativa restringida, en los planteamientos 

proyectados, de los ciclos de política pública 

sectorial en materia hídrica. Se fundamenta 

esta valoración a partir de hallazgos 

empleando análisis comparado mediante 

contraste con la Matriz de Categorías 

Hídricas. Al considerar el conjunto de 

categorías recurrentes, se puede considerar 

una propensión de base operativa, teniendo 

como retos importantes, la interconexión 

multinivel, en particular, por la vinculación 

que implican planteamientos de armonización 

regional en el contexto centroamericano, y las 

prospecciones que provienen de la visión que 

plantea la estructura de la Agenda de Acción 
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Global por el Agua, como agenda integrada de 

gestión en materia hídrica, debido a la 

importancia sistémica que tiene el desarrollo 

de hidropolíticas, el Desarrollo en sus fascetas 

multidimensionales. Si bien, la naturaleza 

operativa de las hidropolíticas consideradas, 

permite la continuidad bajo configuraciones 

particulares de los servicios ecosistémicos de 

base hídrica, es importante destacar, que 

existen retos importantes, tanto en cobertura, 

calidad y seguridad hídrica, como por aquellas 

consideraciones que provienen e implican, a la 

alta interconexión de la sub región, derivado 

de la composición de aguas transfronterizas, 

aún con potencial latente y expectante de 

acciones conjuntas.  
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RESULTADOS 

 

Tabla 1. Categorías identificadas de Hidropolítica. Caso SAL  

Hidropolítica Factor clave identificado Equivalencia identificada con la Matriz de Categorías Hídricas 

Política Nacional de Gestión de 

Recursos Hídricos MARN / 

2017 

 

Disponibilidad en cantidad y 

calidad [EE1] 

Calidad Hídrica C18.2 / calidad del agua; Gestión Hídrica C1.1 / 

acceso al agua; Gestión Hídrica C1.2 / acceso al saneamiento; Gestión 

Hídrica C1.11 / mejora del consumo de agua 

Gobernanza [EE2] Gobernanza del Agua C15.1 / gobernanza del agua 

Planificación hídrica [EE3] Planificación Hídrica C9.1 / planes hídricos [planes hídricos N2-1] 

Restauración de Ecosistemas y 

Reducción de la Vulnerabilidad 

[EE4] 

Procesos Estratégicos C10.2 / protección patrimonio ambiental 

Procesos Estratégicos C10.6 / restauración [humedales N2-1; ríos N2-

3] 

Procesos Estratégicos C10.10 / conservación de ecosistemas 

Cuencas y acuíferos compartidos 

[EE5] 

Referente Geo-referenciado C6.2 / cuencas [transfronterizas N2-2]; 

Variables Hídricas C5.14 / aguas transfronterizas 

Cultura de agua [ET1] Metodologías C7.12 / aspectos culturales [Cultura del Agua] 

Gestión del conocimiento [ET2] Gestión del Conocimiento C13.7 / sistemas de información 

Financiamiento [ET3] Financiamiento C8.1 / financiamiento hídrico [fondo verde N2-2] 

Elaboración a partir de MARN 2017. Clave: EE, Eje Estratégico; ET, Eje Transversal  
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Tabla 2. Categorías identificadas de Hidropolítica. Caso HON 

Hidropolítica Factor clave identificado Equivalencia identificada con la Matriz de Categorías Hídricas 

Política Nacional del 

Sector Agua Potable 

y Saneamiento 

CONASA / 2013 

 

Universalidad del acceso a servicios 

públicos [L/5.2.1]  

Gestión Hídrica C1.3 / gestión; Gestión Hídrica C1.1 / acceso al agua; 

Gestión Hídrica C1.2 / acceso al saneamiento 

Mejora del servicio público  [L/5.2.2] 
Gestión Hídrica C1.3 / gestión; Gestión Hídrica C1.11 / mejora del 

consumo de agua 

Sostenibilidad integral  [L/5.2.3] Gestión Hídrica C1.10 / girh; Procesos Estratégicos C10.9 / sostenibilidad 

Gestión sostenible de los Recursos 

Hídricos  [L/5.2.4] 

Gestión Hídrica C1.3 / gestión; Procesos Estratégicos C10.9 / 

sostenibilidad 

Gobernanza a nivel municipal [L/5.2.5] Gobernanza del Agua C15.1 / gobernanza del agua 

Gobernanza a nivel nacional / 

institucional [L/5.2.6] 
Gobernanza del Agua C15.1 / gobernanza del agua 

Marco financiero transparente [L/5.2.7] Financiamiento C8.1 / financiamiento hídrico [fondo verde N2-2] 

Política Hídrica 

Nacional SRNA / 

2007 

 

Bien Público  [L/I] Legislación Hídrica C16.5 / legislación hídrica 

Gestión Integral de Cuencas [L/II]  Referente Geo-referenciado C6.2 / cuencas [transfronterizas N2-2] 

Priorización de uso: 1) poblaciones, 2) 

riego, 3) biodiversidad, 4) energía 

hidroeléctrica, 5) industria, 6) 

Fomento Productivo C11.4 / fomento productivo 
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recreación y turismo, 7) transporte, 8) 

otros  [L/III] 

Régimen especial: 1) áreas protegidas, 

2) cuencas, 3) mar territorial, 4) 

plataforma continental  [L/IV] 

Procesos Estratégicos C10.2 / protección patrimonio ambiental 

Procesos Estratégicos C10.6 / restauración [humedales N2-1; ríos N2-3] 

Procesos Estratégicos C10.10 / conservación de ecosistemas 

Sostenibilidad  [L/V] Procesos Estratégicos C10.9 / sostenibilidad 

Gestión  [L/VI] Gestión Hídrica C1.3 / gestión 

Desarrollo sostenible [ambiental, social, 

económico] [L/VII] 
Procesos Estratégicos C10.9 / sostenibilidad 

Gestión del riesgo en Cuencas  [L/VIII] 

Referente Geo-referenciado C6.2 / cuencas [transfronterizas N2-2]; 

Gestión Hídrica C1.8 / gestión integral del riesgo [inundaciones N2-1; 

marco de Sendai N2-1] 

Gobernabilidad [L/IX] Gobernanza del Agua C15.1 / gobernanza del agua 

Gestión integrada de cuencas nacionales 

/ internacionales [L/X]  

Referente Geo-referenciado C6.2 / cuencas [transfronterizas N2-2]; 

Variables Hídricas C5.14 / aguas transfronterizas 

Cultura hídrica [L/XI] Metodologías C7.12 / aspectos culturales [Cultura del Agua] 

Gestión del conocimiento  [L/XII] Gestión del Conocimiento C13.7 / sistemas de información 

Elaboración a partir de SRNA [2007], CONASA [2013]. Clave: L, Lineamiento 
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Tabla 3. Categorías identificadas de Hidropolítica. Caso GT 

Hidropolítica Factor clave identificado  Equivalencia identificada con la Matriz de Categorías Hídricas 

Política Nacional del 

Sector de Agua 

Potable y 

Saneamiento MSPAS 

2013 

 

Cobertura y mejora del 

Servicio Público [1L] 

Gestión Hídrica C1.3 / gestión; Gestión Hídrica C1.1 / acceso al agua; Gestión 

Hídrica C1.2 / acceso al saneamiento; Gestión Hídrica C1.11 / mejora del consumo 

de agua 

Fortalecimiento de Rectoría, 

regulación y prestación [2L] 

Gestión Hídrica C1.3 / gestión; Fortalecimiento de Gestión C2.4 / fortalecimiento 

institucional [museo del agua N2-1; hospitales N2-1; institutos del agua N2-6; 

universidades N2-2; gobiernos locales N2-2; agencias del agua N2-1; centros de 

investigación N2-1, creación instituciones N1-1; certificación proyectos N1-1; 

generación de instituciones N1-1; centro de salud rural N2-2; escuelas N2-1; 

laboratorios N2-1] 

Calidad del agua [3L] Calidad Hídrica C18.2 / calidad del agua 

Sistema de Información 

Nacional [4L] 
Gestión del Conocimiento C13.7 / sistemas de información 

Gestión social [5L] 
Gestión Hídrica C1.3 / gestión; Metodologías C7.12 / aspectos culturales [Cultura 

del Agua] 

Fortalecimiento de servicios 

públicos [6L] 
Gestión Hídrica C1.3 / gestión; Gestión Hídrica C1.11 / mejora del consumo de agua 

Gestión del conocimiento 

[7L] 
Gestión del Conocimiento C13.7 / sistemas de información 

Política Nacional del 

Agua y Estrategia, 

Gabinete del Agua 

2011 

Desarrollo Humano [1LE] Legislación Hídrica C16.3 / derechos humanos [derecho al agua N2-2] 

Cuencas [2LE] Referente Geo-referenciado C6.2 / cuencas [transfronterizas N2-2] 
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 Planificación Hidrológica 

[3LE] 
Planificación Hídrica C9.1 / planes hídricos [planes hídricos N2-1] 

Gobernabilidad [3LE] Gobernanza del Agua C15.1 / gobernanza del agua 

Aguas Internacionales [4LE] 
Referente Geo-referenciado C6.2 / cuencas [transfronterizas N2-2]; Variables 

Hídricas C5.14 / aguas transfronterizas 

Política Nacional de 

Gestión Integrada de 

Recursos Hídricos, 

PN-GIRH, y 

Estrategia Nacional 

EN-GIRH 

SEGEPLAN / 2007 

 

Gestión de demandas actuales 

y requerimientos futuros 

[1LE-O1] 

Gestión Hídrica C1.3 / gestión; Gestión Hídrica C1.11 / mejora del consumo de agua 

Sistema Nacional de 

protección y recuperación 

hídrica [2LE-O1] 

Procesos Estratégicos C10.2 / protección patrimonio ambiental 

Procesos Estratégicos C10.6 / restauración [humedales N2-1; ríos N2-3] 

Sistema Nacional de Gestión 

de Riesgos Hídricos [3LE-

O1] 

Gestión Hídrica C1.3 / gestión; Gestión Hídrica C1.8 / gestión integral del riesgo 

[inundaciones N2-1; marco de Sendai N2-1] 

Sistema Nacional de 

Información del agua [4LE-

O2] 

Gestión del Conocimiento C13.7 / sistemas de información 

Sistema Nacional de 

Derechos y Obligaciones del 

Agua [5LE-O2] 

Legislación Hídrica C16.3 / derechos humanos [derecho al agua N2-2] 

Gestión Integrada del Agua  

[6LE-O2] 
Gestión Hídrica C1.10 / gestión integral de recursos hídricos 
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Sistema Nacional de 

Inversión Pública del Agua 

[7LE-O2] 

Financiamiento C8.1 / financiamiento hídrico [fondo verde N2-2]; Planificación 

Hídrica C9.1 / planes hídricos [planes hídricos N2-1] 

Elaboración a partir de Gabinete del Agua [2011], MSPAS [2013], SEGEPLAN [2007]. Clave: L, Lineamiento; LE, Línea Estratégica; O1, 

Objetivo de sustentabilidad ambiental; O2, Objetivo de gobernabilidad 

 

 

Tabla 4. Síntesis de categorías identificadas de Hidropolítica [Tabla 1-3]. Caso SAL, HON, GT 

SAL HON GT 

Gestión Hídrica C1 Gestión Hídrica C1 Gestión Hídrica C1 

-- -- Fortalecimiento de Gestión C2 

Variables Hídricas C5 Variables Hídricas C5 Variables Hídricas C5 

Referente Geo-referenciado C6 Referente Geo-referenciado C6 Referente Geo-referenciado C6 

Metodologías C7 Metodologías C7 Metodologías C7 

Financiamiento C8 Financiamiento C8 Financiamiento C8 

Planificación Hídrica C9 -- Planificación Hídrica C9 

Procesos Estratégicos C10 
Procesos Estratégicos C10 

 

Procesos Estratégicos C10 

 

-- Fomento Productivo C11 -- 

Gestión del Conocimiento C13 Gestión del Conocimiento C13 Gestión del Conocimiento C13 

Gobernanza del Agua C15 Gobernanza del Agua C15 Gobernanza del Agua C15 

 Legislación Hídrica C16 Legislación Hídrica C16 

Calidad Hídrica C18 -- Calidad Hídrica C18 
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